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ANOTESE, COMlJNlQUl;.SE Y ARCHTVESF.. 

El gasto que devenaue la cancelación de esta 
asignación, se imputara al Subtitulo 21, ítem, 01 del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, viáticos por u11 40% los días antes 
señalados a los funcionarios mencionados. • 
Marcos Aguilar Álvarcz, 

'Francisco Ro man Oyarzun, 

DESIGNASE, cormsion de servicios a los 
funcionarios Municipales, para trasladarse a la comuna de I>alcahuc sector Butalcura, con 
motivo de traslado material desde Empresas Najar a Parque Municipal, en camión M. 
13enz Parte GJPX41 y camión M. Benz Patte LCXJ88, asisten: 

DECRETO 
• 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.Ll.2016 
del Tribunal Electoral [)ecima Región de Los Lagos, los memorándum LOS y 107, de fecha 

1 O de Octubre 2019, el DFL, Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento 
de viáticos, de Director de Obras, los artículos 72º y/o 75° de la Ley Nº 18.883 Lstatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 25 de Octubre del 2019.- 
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